
RAD.11-2011 -00253-00

AUTO   No.   7498.

JUZGADO  SEGUNDO  DE  EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL

Santiago de Cali, 06 de Diciembre de 2019.

Vistos los escritos que anteceden, revisado el expediente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.   AGREGAR para que obre y conste y se pone en conocimiento,  los escritos

y anexos allegados  por el abogado HAROLD ARMANDO MONTES VELASQUEZ.

2.  Por secretaría área de depósitos judiciales, dispóngase la conversión de los

títulos   de   depósito  judicial   que   a   continuación   se   relacionan   al   Juzgado   11   Civil

Municipal  de  Cali,  efectuados  por  el  señor  GUSTAVO  CORTES  c.c.#93.290.075,  por

concepto de "cánones de arrendamiento"

ue en ese estrado

y que corresDonden al i]roceso aue se

y de los cuales se ha estado solicitando la entrega en

éste Juzgado en  el  proceso  Ejecutivo que aquí  se adelanta,  siendo de resorte de ese

Despacho judicial la entrega de los títulos de depósito judicial,  por dicho concepto:

DATOS DEL
CONSIGNANTE

Tipo
ldentificación

Número del          Documento
Título               Demandado

469030002 1 98904

469030m2 1 98907

469030CHJ2 1 9 891 0

469030CW]2198911

Número
ldentificación 93290075                               Nombre      GUSTAVO CORTES LOPEZ

Númoro do
Titulos

Nombre                     Estado

9329C)075                      GUSTAVO  CORTE S  LOPEZ

93290075                     GUSTAVO CORTES  LOPEZ

93290075                      GUSTAVO  CORTES  LOPEZ

93290075                      GUSTAVO CO RTES  LOPEZ

'MPRES0
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Constitución

23/04/2018

23/04no18

23/04/2018

23"/201 8

Fecha
de

Pa9O
NO

APLICA
NO

APL'CA
NO

APLICA
NO

APLICA

$ 736 617,00

$  719  300.CX)

$ 744 828,00

$ 702 9m,00



469030CX)2198947                   93290075

469030002198948                  93290075

469o3ooo2198959                  9329cm75

469030002198970                  93290075

469030002198971                   93290075

469030002198972                  93290075

4690300)2198979                  93290075

469030002198984                   93290075

469030002198985                  93290075

469030002198996                 93290075

469030002198997                   93290075

469030002198999                  93290075

469030002199010                  93290075

469030002199023                  93290075

469030CX)2199024                   93290075

469030002199025                  93290075

469030002199026                   93290075

469030002199046                  93290075

469030002199051                   93290075

469030002199057                  93290075

469030002199058                  93290075

469030002199068                  9329C075

469030002199089                  93290075

469030002199090                  93290075

469030CX)2199091                     93290075

4690300)2199093                  93290075

469030CD2199094                   93290075

469030CX)2199097                   93290075

469030CX)2199107                    93290075

469030CD2199108                   93290075

469030C02199109                   93290075

469030002199110                    93290075

469030002199111                    93290075

469030002199112                   93290075

469030CK)2199113                    93290075

469030002199120                  93290075

469030002199121                    93290075

469030002199122                   93290075

469030002199123                  93290075

469030002199131                    93290075

46903C)CX)2199132                     93290075

469030CX)2199133                    93290075

469030C02199134                   93290075

469030002199135                   93290075

469030002199136                   93290075

469030002199137                   9329C075

469030002199138                   93290075

GUSTAV0 CORTES  LOPEZ

GUSTAVO CORTES  LOPEZ

GUSTAVO CORTES IOPEZ

GUSTAVO CORTES  LOPEZ

GUSTAVO  COF`TES  LOPEZ

GUSTAVO  CORTES IOPEZ

GUSTAVO CORTES  LOPEZ

GUSTAV0 CORTES  LOPEZ

GUSTAVO CORTES LOPEZ

GUSTAV0 CORTES LOPEZ

GUSTAVO  CORTES  LOPEZ

GUSTAVO  CORTES  LOPEZ

GUSTAV0  CORTES  LOPEZ

GUSTAV0  CORTES  LOPEZ

GUSTAVO CORTES  LOPEZ

GUSTAVO  CORTES  LOPEZ

GUSTAVO CORTES  LOPEZ

GUSTAVO CORTES LOPEZ

GUSTAVO CORTES LOPEZ

GUSTAVO CORTES LOPEZ

GUSTAVO CORTES LOPEZ

GUSTAVO CORTES IOPEZ

GUSTAV0  CORTES lopEZ

GUSTAVO CORTES  LOPEZ

GUSTAVO  CORTES  LOPEZ

GUSTAVO CORTES  LOPES

GUSTAVO  CORTES  LOPEZ

GUSTAVO CORTES  LOPEZ

GUSTAVO CORTES  LOPEZ

GUSTAVO CORTES  LOPEZ

GUSTAVO CORTES  LOPEZ

GUSTAV0  COF`TES  LOPEZ

GUSTAVO CORTES LOPEZ

GUSTAVO CORTES LOPES

GUSTAVO  CORTES  LOPEZ

GUSTAVO CORTES LOPEZ

GUSTAV0 CORTES LOPEZ

GUSTAVO  COFiTES  LOPEZ

GUSTAVO  CORTES  LOPEZ

GUSTAV0  CORTES  LOPEZ

GUSTAVO  CORTES  LOPEZ

GUSTAVO CORTES  LOPEZ

GUSTAVO CORTES  LOPEZ

GUSTAVO CORTES  LOPEZ

GUSTAVO CORTES LOPEZ

GUSTAV0  COF(TES  IOPEZ

GllsTAV0 CORTES  LOPEZ

lMPRES0
ENTREGADO
IMPFiES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
'MPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTFiEGADO
IMPFiESO
ENTREGA00
lMPRES0
ENTREGAD0
lMPRES0
ENTREGADO
IMPFiESO
ENTF`EGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGA00
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPFiESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGAD0
lMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGA00
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPFiESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO

23/04/2018

23/04/2018

23/04/201 8

2 3/04/201 8

23/04/2018

23/04/201 8

23/04¢018

23/04/2018

23/04/201 8

23/04/2018

23/04/2018

23/04/2018

2 3/04/201 8

2 3/04/201 8

2310412018

23/04¢018

2310412018

23/04/2018

23m4Í2018

23/04/2018

23/04/2018

23"/2018

23/04/201 8

23/04/2018

23/04/2018

23/04/2018

23/04/2018

23/042018

231041201 8

23/04Q018

23/04/2018

23/04/2018

23/04/2018

23/04/2018

23/04/2018

23/04/201 8

23/04/201 8

23/04/2018

23/04/201 8

23/04/2018

23/04/2018

23/04„018

2310412018

23/04/2018

23/04/2018

23/04/201 8

23/04/2018

S 159 200,00

$ 760 200 00

$  7414CX),00

$ 789 800,00

$  754   100.CX)

$ 7C6 50),00

$ 712 0® 00

® 792 073 00

$  719  0CX}00

$ 733 563,00

S 121700,00

$ 698 500,00

$ 684 8a),00

$  665  6CO,00

$ 667 300,00

$ 662 600 00

$ 671  500 00

$ 688  300 CHJ

$ 696 2cx) m

$ 7i 7  935,00

$ 665 8CX),00

$ 652 7m,oo

$  629 6CO,00

$ 538 300.00

$ 600 3®,00

$ 537 000,00

$ 568 8m 00

$ 592 5m oo

$ 564  300.oo

$ 526 617,00

$ 609 0CHJ.00

$  571  000  00

$  1  058 mo.00

$  1  058 mo 00

$  1  058  000,00

$  1  058 000,00

$  1  058 000 00

$  1  058  000,00

$  1  058 00J,00

$  1  058  CXX),00

$  1058 000,00

$  1  058 Cm,00

$  1  058 C00,00

$ 1  058 ®0.00

$ 1  058 000 00

$  1  058 000,00

$  1058  000,C)0



469030CX)2199139                    93290075                      GUSTAVO  CORTES  LOPEZ

469030002199144                  93290075                     GUSTAVO CORTEs lopEZ

469030C02199147                   93290075                      GUSTAVO  CORTES  LOPEZ

469030002199148                    93290075                       GUSTAVO  CORTES  LOPEZ

469030002199175                   93290075                      GUSTAVO  CORTES  LOPEZ

469030C02199308                   93290075                     GUSTAVO CORTES  LOPEZ

469030002438930                  93290075                     GUSTAVO CORTES  LOPEZ

469030002438931                   93290075                     GUSTAVO CORTES LOPEZ

469030002438932                  93290075                     GUSTAVO CORTES LOPEZ

469030CX)2438933                    93290075                       GUSTAVO  CORTES  LOPEZ

469030002438934                   93290075                     GUSTAVO CORTES  LOPEZ

469030002438936                  93290075                     GU STAVO CORTES  LOPEZ

469030002438937                   93290075                     GUSTAVO CORTES LOPEZ

469030CWJ2438938                   93290075                      GUSTAVO CORTES LOPEZ

469030002438939                   93290075                     GUSTAVO CORTES LOPEZ

lMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
'MPRE§O
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGA00
lMPFiESO
ENTFiEGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO

23/04/2018

23/04/201 8

23/04/201 8

23/04/201 8

23/04/2018

23/04/2018

24/10/2019

24/10¢019

24/10/2019

24/10/2019

24/102019

24/102019

24/1onolg

24/i0/2019

24/10/2019

$  1  058 mo,00

$ 1  058 mo.00

$  1  058 000,CXJ

$  1  058 000,00

$  1  058 000,00

$  583  8CO,00

$  1  058  CX»,00

$  1  0SS Cm,00

$  1  058 C00.00

$ 1  058 000,00

$  1  058 000,00

$  1  058 000,00

$  1058 C00,00

$  1  058 CX)0.00

$ 1  058 000,00

$
55 567 633 00

3.   REQUERIR  a   las  partes  para  que  presenten   la   liquidación  actualizada  del

crédito en el presente proceso.

4.   EXHORTAR  AL  SEÑOR  GUSTAVO  CORTES  c.c.#93.290.075,   para  que
efectúe  las consúnaciones por concepto de
Juzaado 11  Civil MuniciDal de Cali.

Notmquese y cúmplase.

LUIS CARLOS QUINTERO  BELTRAN
JUEZ.

®

"cánones de arrendamiento" enel

.````



;.,

RAD.011201100573  00

AUTO No.7499
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 06 de diciembre   de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la actuación  surtida en el  mismo,  se
advier[e   que   han   transcurrido   más   de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a   Ú/Í/.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las exigencias  de  que trata el  articulo 317 del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente  proceso

por  desistimiento  tácito.   AsÍ   mismo,   impartir  las   ordenes   a  que   haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vihud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del An.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos  presentados como base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  pane  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

®



lí

RAD.024 2015 00768 00
AUT0 No.7500
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 06 de diciembre  de 2.019

Encontrándose el  proceso en  ejecución forzada,  y revisada la actuación surtida en  el  mismo,  se
advierle   que   han   transcurrido   más  de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  ú/íÍ.ma
acfuac/'Ón,  reunidas  las exigencias de que  trata el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el  despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impariir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del Ar[.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3..  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE el  desglose de  los documentos  presentados como  base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el  pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.

®



í'

RAD.006 2009 01330 00
AUTO No.7501
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 06 de diciembre  de 2.019

Encontrándose el  proceso en  ejecución forzada,  y revisada  la actuación surlida en el  mismo,  se
advierte  que   han   transcurrido   más   de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  Ú#Í.ma
acfuac/'Ón,  reunidas  las exigencias de que  trata el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral  segundo,  procederá el  despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impahir  las  ordenes  a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vihud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE  el  desglose de los documentos  presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con   indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.-Sin Costas.

6.- Cumplido 1o anterior archívese el expediente,  previa cancelación de su radicación.

®



Í

RAD.009 2009 01389 00
AUTO No.7502
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  06 de diciembre   de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la actuación sunida en el  mismo,  se
advierte   que   han   transcurrido   más   de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a   ú#Í.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las  exigencias de  que trata el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impartir  las   ordenes  a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vir[ud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Aft.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE  el desglose de los documentos  presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,   con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.-Cumplido 1o anterior archivese el expediente,  previa cancelación de su radicación.

®



'?-

RAD.032 2012 00917 00
AUTO No.7511

JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCION CIVIL  MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 06 de diciembre  de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la actuación surtida en  el  mismo,  se
advierte   que   han   transcurrido   más  de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  Ú/fí'ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las  exigencias de que  trata  el  amculo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el  despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impanir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vihud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1..  DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor  del
Numeral  2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.-  ORDENASE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

®



€

RAD.027 2014 00351  00
AUT0 No.7594
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 06 de diciembre  de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y  revisada la actuación surtida en el  mismo,  se
adviene   que   han   transcurrido   más   de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  Úffí.ma
acfuac/.Ón,  reunidas  las  exigencias  de que trata el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   AsÍ   mismo,   impahir  la§   ordenes  a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE  el desglose de  los documentos presentados como base de  la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el  pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.-Sin Costas.

®
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RAD.028 2013 00496 00
AUTO No.7595
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 06 de diciembre   de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y  revisada  la actuación  §urtida en el  mismo,  se
advierle   que   han   transcurrido   más   de  dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a   Ú#Í.ma
acfuac/.Ón,  reunidas  las  exigencias  de  que trata el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,

en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   AsÍ   mismo,   impariir  las   ordenes  a  que   haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1..  DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3..  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4..  ORDENASE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con   indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.

6.-Cumplido 1o anterior archívese el expediente,  previa cancelación de su radicación.
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RAD.020 2014 00179 00
AUTO No.7496
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 06 de diciembre   de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y  revisada la actuación sunida en el  mismo,  se
adviefte   que   han   transcurrido   más   de  dos   años   de   inactMdad,   cor}íados  desde  /a  ú/ÍÍ'ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las exigencias  de  que trata  el  ariiculo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral  segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   AsÍ   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del An.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
e§ta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.-  Sin  Costas.
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RAD.024 2015 00767 00
AUTO No.7497
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 06 de diciembre  de 2.019

Encontrándose el  proceso en  ejecución forzada,  y revisada la actuación surtida en  el  mismo,  se
advierte   que   han  transcurrido   más   de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  ú/Í/.ma
acíuací.Ón,  reunidas  las  exigencias  de que trata  el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el  despacho a ordenar la teminación del  presente  proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vinud de 1o expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINAD0  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° Iiteral  b   del Ah.  317  C.G.P.

2..   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE  el desglose de los documentos  presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.-Cumplido lo anterior archivese el expediente,  previa cancelación de su radicación.

Notifiquese.

EI Juez,

LUIS CARLOS Qul
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RAD.008 2015 00085 00
AUTO No.7498
JUZGADO SEGUNDO DE EJECucloN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 06 de diciembre  de 2.019

Encontrándose el  proceso  en ejecución forzada,  y revisada la actuación  surtida en el  mismo,  se
adviehe   que   han   transcurrido   más  de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a   Ú/Í/.ma
acíuací.Ón,  reunidas  las  exigencias de que trata el  articulo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impartir  las   ordenes   a  que   haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vinud de lo expuesto, el Juzgado,

®

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° Iiteral  b   del Ah.  317  C.G.P.

2..   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
e§ta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos  presentados como base de  la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  pafte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.-Sin Costas.
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RAD.012 2008 00062 00
AUTO No.7505
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 06 de diciembre   de 2.019

Encontrándose el  proceso en  ejecución forzada,  y  revisada la  actuación surtida en el  mismo,  se
adviehe  que   han   transcurrido   más   de   dos   años   de   inactividad,   confados  desde  /a   Ú#/.ma
acfuací.Ón,  reunidas  las  exigencias  de que trata  el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el  despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que  haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de 1o expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE el  desglose de  los documentos  presentados como  base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el  pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.-Cumplido lo anterior archivese el expediente,  previa cancelación de su radicación.



RAD.010 2010 00380 00
AUTO No.7506
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 06 de diciembre  de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la actuación  surtida en el  mismo,  se
advierte   que   han   transcurrido   más   de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  Ú/f/.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las  exigencias  de  que trata el  artículo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en  su   numeral  segundo,  procederá  el  despacho  a  ordenar la teminación  del  presente  proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impar[ir  las   ordenes   a   que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2..   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARG0  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de

esta providencia, el  mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el  desglose de los documentos presentados como base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el  pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

®
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RAD.019 2017 00423 00
AUTO No.7507
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 06 de diciembre  de 2.019

Encontrándose el  proceso en  ejecución forzada,  y revisada  la actuación suhida en el  mismo,  se
advierle   que   han   transcurrido   más   de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  ú#/'ma
acfuací.Ón,  reunidas  las exigencias de que trata  el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el  despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impanir  las  ordenes  a  que  haya  lugar,  entre  estas,  el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1..  DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Aft.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARG0  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos  presentados como  base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el  pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

®
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RAD.007 2014 00062 00
AUTO No.7508
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 06 de diciembre  de 2.019

Encontrándose el  proceso en  ejecución forzada,  y  revisada la  actuación surtida en el  mismo,  se
adviehe  que   han   transcurrido   más   de  dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a   Ú/Í/.ma
acfuac/.ón,  reunidas  las  exigencias de que trata  el  ariículo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en  su   numeral  segundo,  procederá  el  despacho  a  ordenar la teminación  del  presente  proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impanir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medida§  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vihud de 1o expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del Ar[.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de

esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE  el desglose de los  documentos  presentados como  base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  pahe  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
terminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.-Sin Costas.

6.-Cumplido lo anterior archívese el expediente,  previa cancelación de su radicación.

®
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RAD.012 2012 0003100
AUTO No.7509
JUZGADO SEGUNDO DE EJECucloN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 06 de diciembre  de 2.019

Encontrándose el  proceso en  ejecución forzada,  y revisada  la actuación surtida en  el  mismo,  se
advier[e   que   han   transcurrido   más  de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  Ú#/.ma
acíuac/'Ón,  reunidas  las  exigencias de que trata  el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el  despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impanir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vihud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1..  DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE el  desglose de los documentos  presentados como  base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación   precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el  pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.
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RAD.027 2013 00298 00
AUTO No.7510

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 06 de diciembre  de 2.019

Encontrándose el  proceso en  ejecución forzada,  y revisada  la actuación surtida en el  mismo,  se
advierle   que   han   transcurrido   más   de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a   ú#/'ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las  exigencias de que  trata el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral  segundo,  procederá el  despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.  Asi   mismo,   impanir  las  ordenes  a  que  haya  lugar,   entre  estas,  el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vihud de lo expuesto, el Juzgado,

®

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE  el desglose de los documentos  presentados como  base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parie  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.
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RAD.035 2010 00533 00
AUTO No.7503
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  06 de diciembre   de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y  revisada  la  actuación surtida en el  mismo,  se
advierte   que   han  transcurrido   más   de  dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a   Ú#Í.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las  exigencias  de que trata el  ariículo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   AsÍ   mismo,   impanir  las  ordenes   a  que  haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de 1o expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1..  DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor  del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2..   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el  desglose de los documentos  presentados  como  base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.
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RAD.008 201100414 00

AUTO No.7585
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 06 de diciembre  de 2.019

Encontrándose el  proceso en  ejecución forzada,  y revisada  la actuación surtida en  el  mismo,  se
advierte   que   han   transcurrido   más  de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desc/e  /a  ú/Í/.ma
acíuací.Ón,  reunidas  las  exigencias  de  que trata el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impar[ir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vir[ud de 1o expuesto,  el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-   DAR   POR  TERMINADO   el   presente   proceso   EJECUTIVO   MIXTO,   al   tenor  del
Numeral 2° literal  b   del Ari.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE el  desglose de  los documentos  presentados como base de  la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con   indicación  precisa  del  motivo  de  la
temjnación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.-Sin Costas.

®
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RAD.034 2016 00134 00
AUTO No.7504
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 06 de diciembre   de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la actuación  surtida en el  mismo,  se
advierte   que   han   transcurrido   más  de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  ú/Í/.ma
acíuaci.Ón,  reunidas  las exigencias de  que trata el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   AsÍ   mismo,   impartir  las   ordenes  a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vinud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3..  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos  presentados como  base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  pahe  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas corre§pondientes.

5.- Sin Costas.

®
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RAD. 030 2018 00064 00
AUTO No. 7516
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 06 de diciembre de 2019

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede  de  terminación  del  proceso  presentada  por  la
apoderada judicial  de  la  entidad  demandante,  teniendo  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  Art.
461  del C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERIvllNACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  por

pago de la obligación demandada.

2.-ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo, decretadas dentro del

presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaria como lo indica el inc 5° del
Art. 466 del C.G.P

4.-  Efectuado  1o  señalado  en   el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el  desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas

®
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RAD. 025 2014 00221  00
AUT0 No. 7517
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 06 de diciembre de 2019

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede  de  terminacjón  del  proceso  presentada  por  la
apoderada judicial  de  la  entidad  demandante,  teniendo  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el Art.
461  del C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERIvllNACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  por

pago de la obligación demandada.

2.-ORDENAR EL LEVANTAIvllENTO de las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Art.  466 del C.G.P

4.-  Efectuado  lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el  desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas

5.-CUIVIPLIDO lo anterior,  archívese el expediente previa  cancelación de su radicación.

Notifíquese
EI Juez,

LUIS CARLOS Qul `-
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RAD. 010 2009 01082 00
AUTO  No.  7518
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 06 de diciembre de 2019

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede  de  terminación  del  proceso  presentada  por  la
apoderada judicial de  la entidad demandante,  coadyuvada  por los demandados,  teniendo
en  cuenta  lo dispuesto en el Art.  461  del C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el

juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  por

pago de la obligación demandada.

2.-ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de  las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Art.  466 del C.G.P

4.-  Efectuado   lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el  desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con lo dispuesto en el anículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas

®
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RAD.18-2017-00013-00

AUTO  N°.   7515.

JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  06 de diciembre de 2019.

\1

Dentro  de  la  presente  acción  ejecutiva,  el  adjudicatario,  hizo  postura  por valor de
$22.500.000,oo y le fue adjudicado el  bien  mueble vehículo de  PLACA DEL510,  y   aportó
el  recibo de consignación por concepto del  pago del  impuesto que trata el artículo 7° de la
ley  11  de  1987,  modificado por la  ley  1743 de 2014,  por valor de $1.125.000.oo.

En  virtud  de  lo  anterior,  el  despacho  observa  que  dentro  del  presente  proceso  se
encuentran  reunidos los requisitos exigidos por el Art.  455 del C.G.P.  En consecuencia,  el
Juzgado,  RESUELVE:

1.  APROBAR  la  diligencia  de  remate  practicada  el  26  de  Noviembre  de  2019,
sobre  un  vehículo  que  presenta  las  siguientes  características:   "PLACA  DEL510,   que

presenta  las  siguientes  características  MARCA:  CHEVROLET  LINEA:  CAPTIVA  SPORT
MODELO    2011,    CLASE:AUTOMOVIL,    COLOR:    BLANCO   ARTICO,    CARROCERIA:
SATATION    WAGON,    SERVICIO:     PARTICULAR,     MOTOR:    CBS631051,    CHASIS:
3GNAL7EC0BS631051,         SERIE:         3GNAL7EC0BS631051         CILINDRAJE:         2384
PASAJEROS:   5.   Conforme   al   certifjcado   de   tradición   expedido   por   la   Secretaría   de
Tránsito y Transporte del municipio de Santiago de  Cali.`".

2.  ADJUDICAR,   a  CLAUDIA  LILIANA  GUERRERO  LOPEZ  C.C.#31.305.785,  el
referido  vehiculo  y que  se  describe en  precedencia,  objeto  de  la  demanda  por la  suma
de  $22.500.000,oo,  debidamente  descrito  en  la  diligencia  de  remate  practicada  el  día  26
de  Noviembre de 2019.

3.  DECRETASE el desembargo y levan{amiento del secuestro del bien adjudicado.
Líbrense los oficios correspondientes a través de la secretaría.

3.1   0RDENASE   la  cancelación  del  gravamen   prendario  constituido   a  favor  de
BANCO   BBVA  COLOMBIA  S.A.,   según  fecha  de   alerta  el   08/06/2011,   obrante   en  el
certificado  de  tradición  expedido  por  la  SECRETARIA  DE  TRÁNSITO  Y TRANSPORTE
DE CALI, VALLE.  Por secretaría,  líbrese el exhorto respectivo.

3.2.    CANCELAR   la   orden   de    DECOMIS0   del   vehículo   de   placa    DEL510,
ordenada    en  auto  de  fecha  14  de  Julio  de  2017  por  el  juzgado  de  origen.  Fl.11   C-2.
Líbrese oficio.

4.  ORDENASE  la  entrega  por  parte  del  secuestre  del  vehículo  dejado  bajo  su
custodia   en   diligencia   realizada   el   día   18   de   marzo   de   2.018,   por   la   Secretaría   de
Seguridad  y  Justicia  de  Cali  (Fl.  28-30  C-2),  al  adjudicatario,  y  rinda  cuentas  definitivas  y
comprobadas de su gestión como secuestre.



5.   ORDENASE  la  expedición  de  copias  auténticas  respectivas  para  efectos  de
obtener  el   registro  correspondiente,   así  mismo  copia  del  escrito  donde  se  encuentra
identificado el  bien  mueble,   a fin de que sirvan de título de dominio.
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RAD. 015 2018 00899 00
AUTO No. 7522
JUZGAD0 SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 06 de diciembre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-POR SECRETARÍA -ÁREA  DE  DEPÓSITOS JUDICIALES,  dispóngase el  pago a  la
parte ejecutante a través de su apoderadojudicial Dr.   BLANCA JIMENA DE SAN NICOLAS
LOPEZ  LONDOÑO identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  Número  31296019. de  los
títulos judiciales,  por la suma de $932.787,oo

Número del         Documento
Tltulo              Demandante Nombre                         E5ad®

lMPRESO
ENTREGADO

Ü""
29/11ffo19             APNL?cA                    $932787,00

$
932 187 .00

Lo anterior de conformidad a lo ordenado en el auto No. 6874 de fécha 06 de noviembre de
2018  (Fol.  52  C.1).

2.-ORDÉNESE la conversión todos los depósitosjudiciales que se encuentren consignados
por cuenta del  presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de
Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fécha  19 de abril de 2017.

3.-Líbrese  por  Secretaria  el  oficio  respectivo,  con  destino  al  JUZGAD0  15  CIVIL
MUNICIPAL DE CALl,  con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho
documento  en  forma  inmediata  al  mentado  Despacho,  o  de  ser el  caso  entréguesele  al

:n:eef:;a#dLÍ:8:mLÁusáiiñ:eEsiJ#É:É'#eR#LÉ#%s¥g'í=ueF:3:Énit:aíu¥iffdTifnN¥
760012041700 v códiao de deDendencia No. 760014303000.

4.€umplido   lo   anterior,   el   juzgado   de   origen   deberá   remmr   a   este   Despacho,   la
comunicación de La conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Infomar cualquier
inconsistencia que impida  la trasferencia de los títulos judiciales.

5.-   Ejecutoriado   el   presente   proveído   y   acredftado   La   transferencia   de   los   depósftos
judiciales,  ingrese el expediente a  Despacho para analizar la solicitud  que antecede
de la parte demandante.

6.-OFICIAR al  pagador para que en  adelante siga consignando a  la cuenta  única judicial
No. 760012041700 y códúo de dependencia No.  760014303000.

7.-REQUERIR a la parte actora para que aporte el correo electrónico del pagador para esta
notificación y las futuras que se requíeran en atención al principio de celeridad, eficiencia y
eficacia  de  la  Justicia.  Aportada  La  información  requerida,  por SECRETARÍA agréguese,
olíciese y envíese vía electrónica lo ordenado.
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RAD.15-2018-00064-00

AUTO   No.   7512.

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2018.

En virtud  a que en el  numeral segundo de la parte resolutiva del  auto No.   7194

del  19  de  noviembre    de  2018  (Fl.    193),  se  cometió  otro  error  de  digitalización,  de

oficio  y  conforme  a  lo  señalado  en  el  Art.  286  del  C.G.P.,  el  despacho  procede  a

corregir la falencia,  indicando que el  título de depósito judicial  es 469030002393650  y

no como se indicó en el auto citado 469030002393560.



Tu

RAD. 027 2018 01113 00
AUTO No. 7493
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali 06 de díciembre de 2019

Como quiera que en el  presente proceso se encuentra  pendiente revisar la  liquidación de
crédito  allegada  por  la  parte  actora  a  la  cual  ya  se  le  corrió  el  respectivo  traslado,  el
Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se  advierte  que,  aunque  la  liquidación  del  crédito  aportada  por  la  parte actora  no fue
objetada,  la  misma  no  será  aprobada,  como quiera  que  la tasa  utilizada  para  liquidar los
jntereses de mora no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera
y los mismos no son liquidados desde la fecha ordenada en el auto que libró mandamiento
de pago (Fol.12 C.1 ) por lo anterior,  el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del
crédito,  así:

CAPITAL
VALOR S ó.600.000,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE  INICIO 1 -sep-18

DIAS 29
TASA EFECTIVA 29,72
FECHA DE CORTE 15-iul-19

DIAS -15

TASA  EFECTIVA 28,92
TIEMPO DE MORA 314

RESUMEN FINAL
CAPITAL $ 6.600.000
INTERESES S  1.488.762

TOTAL $ 8.088.762

En  virtud  de  lo  anterior,   IUIODIFICAR  la   liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte
demandante.  En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la
suma de $8.088.762, oo Mcte

2.-APROBAR  la  anterior liquidación de crédito  realizada  por este despacho,  teniendo en
cuenta el  numeral  3 del artículo 446 del C.G.P.

3.-AGREGAR a los autos para que obre y conste la comunicación procedente del pagador
de la FIDUPREVISORA, a través del cual informa que procedió con el cambio de cuenta de
depósitos judiciales.  Póngase en conocimiento de las partes.

3.-PREvlo a analizar la petición de entrega de depósitos judiciales, el Juzgado ordena que
por SECRETARÍA SE OFICIE al pagador de la FIDUPREVISORA a fin de que se pronuncie
respecto  de  la  petición  de  la  Representante  Legal  de  la  COOPERATIVA  MULTIACTIVA
FERVICOOP,   Cooperativa   que   adelanta   proceso   ejecutivo   ante   el   Juzgado   26   Civil
Municipal   de   Cali   rad.   76001400302620180061100   contra   la   demandada   GRICELDIS



MMARIA  MOSQUERA MOSQUERA,  toda vez  que  indica  que el  24 de  octubre de 2018  se
radicó en esa entidad el oficio de embargo decretado en el referido proceso,  el cual m fue
tenido en cuenta, sino que por el contrario tuvieron en cuenta el oficio librado en el proceso
cili la referencia el cual fue radicado dicado el 25 de ermro de 2019. Offcfar v a/iexar coo;a
del escrito obrante a folio 47-54 del Dresente cuaderno.

Notifíquese
EI Juez,

LUÍS CARLOS Qul

®
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RAD. 028 2018 00236 00
AUTO No. 7492
JUZGAD0 SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 06 de diciembre de 2019

Se  advierte  que,   aunque  la  liquidación  del  crédito  allegada  por  la  parte  actora  no  fue
objetada, la misma no será aprobada, como quiera que se incluye la suma de $450.000,oo
por  concepto  de  costas  procesales,   las  cuales  se  encuentran  liquidadas  y  aprobadas
conforme a lo disDuesto en el art. 366 del CGP (Fol. 40 C.11, sin que estas hagan parte
de  la  liquidación  del  crédito,   art.  446  C.GP.   Por  lo  anterior,   el   Despacho  procederá  a
modificar la liquidación de crédito descontando el referido valor, en consecuencia,

RESUELVE:

1. -MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante.  En su lugar,
se   tendrá    como    monto   total    de    la    obligación    que    aquí   se    cobra    la    suma    de
$7.604.776,oo!!!§!g] conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

tíiL|:9JRud::,:,:::taRi!ri-eAd:::nDdEan::,PcÓos:TpoESRiTRJ:13:EsS[Éi,pDó3gRaES:;lupÉEPcdoe!oá
JUBILADOS    DE   COLOMBIA   "COOPSERP   COLOIVIBIA"    identificada   con    NIT   No.
805004034-9,  de  los títulos judiciales,  por la  ljquidación  de  costas  aprobadas  la  suma de
$457.200,oo   (Fol.   40   C.1)   y   por   la   liquidación   de   crédito   aprobada   la   suma   de
$7.604.776,oo para un total de $8.061.976,oo.  los cuales se relacíonan a continuación:

469030002441906      8050040349

469030002441907     8050040349

469030002441908     80S0040349

469030002441909     8050040349

469030002441910     8050040349

469030C02441911      8050040349

469030002441912      8C)S004034g

469030C02441913     8050040349

469030002441915     8050040349

469030002441917     8050040349

469030CX)2441919      8050040349

469030002441921      80S0040349

469030C02441922      8050040349

COOPERATIVA SERVIDOR
CO0PSERP
COOPEFmTIVASERVIDOR
COOPSERP
C00PERATIVA SERVIDOR
COOPSERP
COOPERATIVASEFivIDOR
COOPSERP
COOPERATIVA  S ERVIDOR
C00PSERP
COOPEFUTIVA  SERVIDOR
C00PSERP

L5stad®

lMPRESo
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO

COLOMBIA
COOPERATIVASERVIDOR
CO0PSERP
COOPERATIVA SERVIDOR
COOPSERP
CO0PEFUTIVASERVIDOR
C00PSERP
C00PERATIVASERVIDOR
COOPSERP
C00PERATIVA SERVIDOR
COOPSERP
COOPERATIVA  S ERVIDOR
C00PSERP

ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
'MPRES0
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

FÓcnaCon-
31 /10/2019

31 /10QO19

31 /10/2019

31 /10/2019

31 /10/2019

31 /1 0/201 9

31 /10/2019

31 /10/2019

31 /10/2019

31 /10Q019

31 /10/2019

31 /10QO19

31 /10/2019

Fetia
de

N0
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APL'CA

NO
ApllcA

NO
APLICA

NO
ApllcA

NO
Apl'CA

NO
ApllcA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

Va)A»

$ 779 952, 00

$ 327 661,00

$ 539 359.00

$ 566118,00

$ 566  118, 00

$ 566118,00

$  1   200  CXJO,00

$ 566 1 '8,00

$ 567 665.00

$ 563 025,00

$ 563 025,00

$ 708 855.00

$ 346 917,00

Número del TítulQ
FechaConstitución

Valor

469030002441924 31 /10/2019 $  1.595.231,00

SE  FRACCIONA EN:
$201.045,oo

PARA        S E R        PAGADOS       A        LA        PART E
DEMANDANTE-COOPERATIVA DE SERVIDORES
PÚBLICOS      &      JUBILADOS      DE      COLOMBIA
"COOPSERP COLOMBIA"  identificada con  NIT No.

805004034-9,

$1.394.186,oo Saldo

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos
judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad
que  debe  aplicarse  a  la  administración  de  justicia,  se  ORDENA  que  por  secretaria  se
identifiquen  los  números  de  depósitos  judiciales  que  se  generaren  como  resultado  del
fraccionamiento,  para  ser  pagados  a  favor  de  la  parte  demandante  en  los  términos  del
numeral segundo de la presente providencia por el valor de $201.045,oo Mcte.



3.-Se REQUIERE a la parte actora para que E^/ EL JÉR^"O DE LA EJEct/7loR/A de la
presente providencia  manffiéste expresamente si con  lo pagado se cubre el crédfto,  de no
sir así se sirva aportar lk)uk]ación de crédko actualizada a la fecha conforme al artículo 446

:ne:[::;G:iu°n:no8#idastrtedL:+fld#®#,%.É,rodrarte\::##:aecn°cunte°#cuabp#beEUuestto°staTda°d
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RAD. 033 2019 00078 00
AUTO  No. 7519
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IUIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 06 de diciembre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-ACEPTESE  la  autorización  entregada  por  la  parte  actora  a  la  Doctora  DAHIANA
POLANCO   GONZALEZ   identificada   con   C.C.    No.    1.144.075.442   de   Cali   para   que
RECLAME Y RETIRE LOS 0FICIOS DE TÍTULOS JUDICIALES a favor de COOPSERP.

tiiL,:g,Ru:,:,:,:::taRi£ieAd::AanDdEan=:,PcÓoS¿Tp°ESR*TLJ:`3=EsSÉgS.PDó3gRaES::'uPÉEPcdoe:°£
JUBILADOS   DE   COLOMBIA   "COOPSERP   COLOMBIA"   identificada   con   NIT   No.
805004034-9,   de   los   títulos  judiciales,   por   la   suma   de   $2.141.519,oo   los   cuales   se
relacionan a continuación:

469030CÜ2417107     8050040349

469030CK)2428830     8050040349

469030C02445524     8050040349

®

coopsERcoopERATlvA           IMPREsoENTREGADo            o5mg/2olg            APNL9cA                      $653o53oo

COOPSERCOOPÉRATIVA            IMPRESOENTREGADO              OIÍIOÍ2019              APNL9CA                        $68ooosm

C00PSERCO0PERATIVA            IMPRESOENTREGADO             07/112019             APNL9cA                       $808458,00

$
2141519.00

5078 de fecha 22 de agosto de
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RAD. 025 2018 00822 00
AUTO No. 7526
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali 06 de diciembre de 2019

Vista la constancia secretarial que antecede,  el Despacho,

RESUELVE:

1.-DEJAR SIN EFECTO lo ordenado en el numeral primero del auto No. 6987 de fecha 13
de noviembre de 2019, como quiera que dicha orden no corresponde al presente proceso.

2.-De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  286  del  C.G.P.,  el  Despacho,  dispone
corregir la radicación en el auto que antecede, siendo lo correcto 025 2018 00822 00.

3.- POR SECRETARÍA -AREA  DE  DEPÓSITOS JUDICIALES,  dispóngase el  pago a  la
parte     ejecutante     a     través     de     su     apoderado     judicial      Dr.     JAIME     SUAREZ
ESCAMILLA identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadania  Número  19417696,  de  los  títulos
judiciales  por la suma de $1.310.000,oo,  Ios cuales se relacionan a continuación:

-

®

Número del         Documento
Tiiulo              Demandante

469030002357221       8001676435

469030002357222     8001676435

Nombre                         Estado

GASES  DE  OCCIDENTE  S
GASES  DE  OCCIDENTE  S
GASES  DE  OCCIDENTE  S
GASES  DE  OCCIDENTE  S

Fecha
Constitución

lMPRESO  ENTREGADO              26/04/2019

lMPRESO  ENTREGADO             26/042019

de                Val

NO
APL'CA

NO
ApllcA

$ 655 000,00

$ 655 000,00
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RAD. 003 2018 00479 00
AUTO No. 7525
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IUIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 06 de diciembre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-PONER  EN  CONOCIMIENTO  de  la  apoderada judicial  de  la  parte  actora  la  consulta
realizada en el ponal del  Banco Agrario de Colombia, que deja ver los depósitos judiciales
a favor del presente proceso.

2.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de los
titulos  judiciales   a   la   parte   demandante   BANCO   COMERCIAL  AV  VILLAS   S  A   NIT.
860.035.827-5,  de los títulos judiciales,  por la  liquidación de costas aprobadas  la suma de
$1.201.936 ,oo (Fol.24 C.1)   los cuales se relacionan  a continuación:

Número del       DocumeTito
Titulo           Demandanto Nombre

469030002405294      8600358275                    BANCO  COMERCIAL AVVILLAS  SA

469030002415004      860C)358275                    BANCO  AV VILLAS

469030002415005      8600358275                    BANCO  AV VILLAS

Estado

lMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Fécha
Consütución

1 3/08ffl 01 9

0310912019

03/09nolg

Fecha
d®                Valor

Pago
N0

ApllcA
NO

ApllcA
NO

APLICA

$ 347 377,00

$ 348 232,00

$ 347 377,00

Número del Titulo FechaConstitución l:?t?Á§X(^S*

vaior            í:?Í*;§:b    É                            "
j:y ^ :',   i« t t  ,:ííFf f ñf f :%mFgíi#'#g{ÍR"5Íxgyí9ggff #¢~í:~

469030002415006 03/09/201 9 $ 347.377,00

SE  FRACCIONA EN:
$158.950,oo

PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDANTE-
BANCO     COMERCIAL     AV     VILLAS     S     A     NIT.
860.035.827-5

$188.427,oo Saldo

Dado que  hasta el  momento el Juzgado desconoce  los nuevos  números de  los depósitos
judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad

®

Hñ`i.-::...Í-.=.!!5`!-EñH
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RAD. 0212018 00140 00
AUTO No. 7524
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali 06 de diciembre de 2019

En  atención  a  la  petíción  de  entrega  de  depósitos judiciales  a  la  parte  actora  y  una  vez
revisado  el   portal  del   Banco  Agrario  de  Colombia,   se   observó  que  no  existen  títulos
judiciales en la cuenta de la Oficina de Ejecución Civil de Cali, ni en la del juzgado de origen,
por lo anterior, el Despacho,

RESUELVE:

-  NO ACCEDER a  la solicitud de entrega de depósitos judiciales  a  la  parte actora  por las

HÑ'=_'i_`±'-_----''_':-'--'--HH
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RAD. 006 201` 00125 00
AUTO No. 7523
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 06 de diciembre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  POR  SECRETARÍA -  AREA  DE  DEPÓSITOS  JUDICIALES,  dispóngase  el  pago  a  la
parte  actora,  a  través  de  su  apoderada  judicial,  Doctora  MARIA  MERCEDES  TERESA
RAMIREZ  HEANO  identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  Número  41.345.223,  de  los
depósitos judiciales por la suma de $518.528,  oo ,  los cuales se relacionan a continuación:

Dema„

469030m2282165         1144138714

469030002297489        114413S714

469030CWJ2311055          1144138714

469030002323169        1144138714

469030002336138         1144138714

469030002349307         1144138714

469030002360105         1144138714

469030002373525         1144138714

469030002385946         1144138714

469030002402704         1144138714

469030002415337         1144138714

469030002430782         1144138714

469030002443512         1144138714

469030002459997         1144138714

JUAN  CARLOS VIDAL ARTEAGA

JUAN  CARLOS VIDAL ARTEAGA

JUAN  CARLOS VIDAL ARTEAGA

JUAN  CARLOS  VIDAL ARTEAGA

JUAN  CARLOS VI DAL ARTEAGA

VI DAL  ARTEAGA JUAN  CARLOS

VI DAL  ARTEAGA JUAN  CARLOS

VI DAL  ARTEAGA JUAN  CARLOS

VI DAL ARTEAGA JUAN  CARLOS

VIDAL ARTEAGA JUAN  CARLOS

VIDAL ARTEAGA JUAN  CARLOS

VIDAL ARTEAGA JUAN  CARLOS

VIDAL ARTEAGA JUAN  CARLOS

VIDAL ARTEAGA JUAN  CARLOS

Esúdo

lMPRES0
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREcmDo
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGA00
lMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO

02/1 1 /201 8

04/12Q018

04/01C019

05/02„019

0510312019

03/04/2019

0310512019

05/06„019

03/07#019

06/08/2019

03/09/201 9

04/1 0/201 9

05/1 1 /201 9

05/1 2/201 9

$ 23 739,00

$ 40 572,00

$  72  216,00

$ 49 513,00

$ 53 726,00

$ 22 266,00

$ 21  023,00

$ 43 730.00

$  19 530,00

$ 33 286,00

$ 69 027,00

$ 33 286,00

$ 3 328,m

$ 33 286,00

$
518  528 00

®
Lo anterior de conformidad a lo ordenado en el auto No. 386 del 26 de enero de 2.018 (Fol.
38  C-1).
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RAD.  0312016 0011100
AUT0 No. 7521
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 06 de diciembre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-POR SECRETARÍA -ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor
de  la  parte  demandante,   señor  ROBINSON  MACHAD0  identificado(a)  con  Cédula  de
ciudadanía Número 10552651, de los títulos judiciales por la suma de $1.957.284,89. Mcte.
Los cuales se relacionan a continuación:

Número del      Documento
Titulo           t}emandante Nombr®

®

469030002346496

469o3cm2358967

46903CX»2371221

469030002386243

469030002398914

469030002412987

469030002428589

469030m2442418

46903000245®24

1 0552651

10552651

10552651

10552651

10552651

10552651

10552651

10552651

i 0552651

FioBINSON  MACHAD0  X

ROBINSON  MACHADO  X

ROBINSON  MACHAD0  X

ROBINSON  MACHADO  X

ROBINSON  MACHADO  X

ROBINSON  MACHADO  X

ROBINSON  MACHADO  X

R0BINSON  MACHAD0  X

R0BINSON  MACHADO  X

Estado

lMPRESO
ENTREGAD0
lMPRES0
ENTREGAD0
lMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
'MPRESC)
ENTREGADO

Feoha
Cons"c¡Óri

28/03#019

30/04eo19

30/OSQ019

03/07„019

30/07/201 9

29/08/201 9

01 /1 0/201 9

31 /1 0/201 9

29/11/2019

Vst®r

$ 204 945,58

$ 204 945,58

$ 204 945,58

$ 221  359.34

$ 223 596.85

$ 224 372,99

$ 224 372.99

$ 224 372.99

$ 224 372,99

$
1  957 284,89


